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CAPI'I'UI..O V 

Operaciones dlvenas 

ARTÍCULO 123 

Sustituctón de las libretas 

1. La caja o la Oficina de Correos Que reciba una libreta 
que haya de ser sustituida entregará un recibo al depositante. 

2. La libreta será dirigida por esta caja o esta Oftcina 
de Correos a la caja de ahorros interesada. 

3. La. nueva libreta será enviada dll'ecta.mente aJ. usuario 
del ahorro por carla certific8ida. de oficio. 

ARtiCULO 124 

Determinación de los intereses 

El importe de los intereses correspondientes a cada opera
ción será detennlnado según las reglas vigentes en la caja 
que lleve la cuenta. 

ARTÍCULO 1~ 

Entrega de la libreta para anotar los intereses 

La l1breta .será entregada, a cambio de un recibo gratuito, 
en la caja de ahorros o en la oficina de Correós del País donde 
1'eBida e1 Utular; esta caja o esta Oftc1na transmitirá la libreta 
a la caja de ahorros interesada. 

ARTÍCULO 126 

Restitu.ción de la libreta despu~s de anotar los intereses 

Después de anotar los intereses, la caja Que lleve la cuenta 
devolverá la. libreta. por carta certificada de oficio directamente 
al usuario del ahorro. 

CAPITULO VI 

Disposiciones finales 

ARTÍCULO 127 

Entrada en vigor 11 duración del Reglamento 

1. El presente Reglamento será ejecutivo desde el día en 
que se ponga en vigor el Acuerdo relativo aJ. servicio interne.
cional del ahorro. 

2. Tendrá la mlBma duración que este Acuerdo, a menos 
que sea renovado de común consenso entre las Partes lnte
resa.dll8. 

Hecho en Vierta el 10 de julio de 1964. 

Por tanto, habiendo visto y examinado 108 veinticuatro ar
tiCUles que integran dicho Acuerdo, Reglamento de ejecución 
y }'órmulas, oida la Comisión de Tratados de 1M Cortes Es
padolas, en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 14 
de su Ley Orgánica. vengo en a.probar y ratificar. en nom
bre de España y de sus Plazas y Provincias Africanas, cuanto 
en ello se dispone. como en virtud del presente lo apruebo 
y ratifico, prometiendo cumplirlo. observarlo y hacer que se 
cumpla y observe puntualmente en todas sus p-artes. a cuyo 
fin, para su mayor validadón y firmeza, MANDO expedir este 
Instrumento de Ratificación firmado por Mi, debldamente Be
lIado y refrendado por el Infrascrito Ministro de Asuntos Ex
teriores. 

Dado en Madrid a siete de octubre de mil novecientos Be
senta y seis. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Asuntos Exteriores, 
FERNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ 

El Instrumento de Ratificación de Espafia y sus Plazas y 
Provincias Africanas fué depositado en Berna el dia 14 de 
noviembre de 1966. 

Lo que se hace público para conocimiento general, Inser
tando a continuación relación de los Estados que han ratificado 
o se han adherido al Conwmio y documentos conexos. 

Ratificaciones: R. F . Alemana: 27-VI-1966. Finlandia: 17-
XII-1965. Mal! : 18-XII-1965. Noruega: l-XII-1965. Nigeria: 
4.-II-1966. 

Aprobaciones: Bélgica: 4-IX.1965. F1rancia: 21-1-1966. Japón: 
22-V-19{l5. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

DECRETO 3180/1966, de 22 de diciembre, por el que 
8e aprueba el te:J:Io retundido del Impuesto sobre 
el Lujo. 

El ,articulo dOl!C1entoo cuar~nta 'Y uno de la Ley cuarenta 
y uno/mil novecientos sesenta y cuatro, de once de junio, de 
Refonna del Sistema· Tributario, en su apartado uno, establece 
que el Gobierno. previo dictamen del COIU!ejo de E.!Itado, apro
bará por Decreto el texto ref'mdido de los dis·tintos tributos 
re¡uladoe en dicha Ley. 

En análogo sentido se pronuncia la disposiCión transi·toria 
primera de la Ley d08C1entlUl treinta/mil novecientas sesenta 
y tres. de veintiocho de diciembre, denominada Ley Gener3ll 
'I1ributaria Ordena Uteralmente ellta disposición que «dicha 
refundición acomodará las normas legales tributarlas a los prin
cipios, conceptos y sistemática que se contienen en la Ley Gene
ra.} TributuÍ&, y procurará ~larizar, aclarar y armonizar las 
Leyes tl'ibu,tariaa Vigentes, que tlUeda.rán dero¡adas al enwar en 
vigor los tex.t05 refundidos». 

La mencionada Ley de RefDr'ma del Sistema Tributario se 
ocupa del Impuesto sobre el Lujo en el articulo doaclent06 nue. 
ve, introduciendo importantes modificaciones y autorizando al 
Gobierno para realizar otras que se produjeran por el Decreto 
mil ochoclentols quince/mil novecientos sesenta. y Cuat:4'O, de trein
ta de junio. 

El Impuesto sobre el LUjo constituYe una de las figuras de 
nuestro sistema tributario más necesitadas de un tex-to refundi
do; por un lado, por exigencW! de su propia autonomia legal 
como impuesto, conseguida plenamente graclu a la reforma de 
mil novecientos sesenta y cuatro; por otro, porque las normas 
actualmente vigentes han sido publicadas en muy diferentes mo
mentos. obedecen a principios distinWll y han sido promulgadas 
por dispOSiciones de distinto rango formaJ. 

El presente tex'to refundido dota. al lmpuel!to de loe necesarios 
cal'acter~ de unidad y claridad, que fac1l1tarán SU cumplimiento 
por parte de los COIIltri'buyente~ y su aplicación por parte de la 
Administración. 

El texto comprende cinco titulos. El titulo 1 contiene las 
normas comunes relativll8 aJ. hecho imponible, exenciones. sUje
tos pasiVOS Y responsa:bles, repe:cusión del impuesto. bases, tipos, 
deveIU$o, régimen (.le las adquis:ciones mediante importación, de
voluciones apl1caciÓll1 territorial del impuesto y ge!t1ón del mis
mo. Este titulo 1 refleja así todos los elementos esenciales de la 
relaciÓll1 Jurídico tributaria de Lujo, Inspirado/! en la técnica 
y sistemática de la Ley General Tributaria y en unoe principios 
homogéneos y adaptados a. la mosofia y naturaleza de este im
puesto 

El titulo II trata del r~imm tributario de las a.dqui.iciones 
de productos en régimen espedal y, concretamente. del tllibaco 
y de la gasolina supercarburante. 

El título III, el más extens('. regula el régimen tributario de 
las adquisiciones en general, articulando debidamente Y con 
moderna técnica los hechos trbutarios. bases y tipos contenidos 
en losa.nteriores eplgrafes del :mpuesto. 

El título IV está dedicado al régimen tributario de la tenencia 
y disfrute de determinados bie:les, cOll1cretamente de loa vehicu
los automóviles, inmuebles y vedados y acotados de caza. 

Por último, el título V se ocupa de la tributación de deter
minados servicios, 

En la redacción de los dist1lltos titulos an-terlormente citados 
se ha estimado imprescindible atender preferentemente al deseo 
del legislador de consignar en e: texto refundido todos 1011 concep
tos que debaa:l regularse por uy. con arreglo al articulo diez de 
la General Tributaria, aun cua.1do el r.ango de la d1Bposición qUe 
lo!! Incorporó a nuestro ordenamiento juridico fuelle a veces 
inferior al de Ley. Por la mis.na razón han qUedado excluidos 
de la refundición aquellos concep'tos que, si bien Incluidos en 
Leyes, deben figurar en lo sucesivo en disposiciones de rango 
inferior. 

En virtud de lo expues'to, a. ;>ropuesta del Ministro de Hacien
da, de con~ormidad en lo sustancial con el dictamen del Consejo 
de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del dia veintinueve de noviembre de mil novecientos se
senta y seis, 

DISPONGO: 

Artículo único.-Se lIipruebll el presente texto refundido del 
Impuesto sobre el Lujo, redactado en cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo doscientos cuarenta y uno de la. Ley cuaren
ta y una/mil novecientas sesenta y cuatro, de once de junio; 
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disPos1clón trans1Toria primera de la Ley doscientas treinta/ mil 
novecien'tos sesen:·a y ¡,res de vemtiocho de diciembre. y artículo 
primero del Decreto-Ley dieciséis /mil novecientos sesenta y cinco 
de treinta de dicIembre 

Asi lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid 
11. veintidós de diciembre de mil novecientos sesenta y seis 

FRANCISCO FRANCO 

~ , Ministro de HaCienda. 
JUAN .JOSE ESPINOSA SA.:\I M.ARTII\l 

TEXTO REFUNDIDO DEL IMPUESTO SOBRE EL LUJO 

TITULO PRIMERO 

Normas eomunes 

Art. 1.0 CONCEPTO 

El Impuesto sobre el LUjo grava las adqUISICiones InterIOres 
y mediante importa.ción la tenencia o disfrute y los servicios 
o consumiciones que se espeCifican en esta Ley 

Art. 2.° HECHO IMPONIBLE 

L Están sUje-tos a este Impuesto: 

1.0 Las adquiSiciones interiores o mediante impor·tación, en 
su caso. de los siguientes prodUCtos en régimen especial: 

a) Tabaco. 
b) Gasolina .supercarburante. 

2.0 Las adqulSiclOnes interiores O mediante importación. en 
su cano. de los bienes que se enumeran en el titulo III de esta 
Ley 

3.° La tenencia o disfrute de : 

a) Los vehículos enumerados en el tItulo IV. 
b) Los palacios. hoteles particulares o «chalets» que no cons

tituyan la viVIenda habitual de su propietario o inquilino. 
c) Los vedados o acotados de caza. cualquiera que sea su 

forma de explotación o cesión de aprovechamiento. 

4.° La u·tllización de los sigUIentes servicios: 

a) Viajes en ooche-cama o en coche-salÓn. 
b) Las consumiciones detalladas en el titulo V, que tengan 

lugar en los ferroca.rriles. a.viones y otros medios de transpor'te 
. c) Las cuotas de entrada o admisión a cualqUier clase de 
casinos sociedades y circulos deportivos o de recreo cuando exce
da.r.' de 500 pesetas cada una 

2 No estan sujetos al Impuesto las exportaciones al extran· 
jero y a Ceuta.. Melilla. Africa occidental española y Guinea 
Ecuatorial. 

Art. 3.° EXENCIONES 

Serán aplicables las siguientes exenciones: 

1.0 Las expresamente detalladas en los diferentes artículos 
de esta Ley. 

2.0 Las adqUISiCiones de articulos gravados que se hagan por 
el Estado, Provincia. Munldpio o Movimlelllto con fondos de sus 
presupuestos y paca uso oficial siempre que se incorporen a los 
inventarios de bienes de las respectivas entidades. 

3.0 Las adquisiciones de articulos gravados destinados aJ 
culto católico. 

No estarán sujetas las adquisiciones de aquellos articulos que 
no puedan tener otra aplicación que la del culto (cálices. copo
nes, vestiduras y objetos &llálog()¡.~) 

4.0 Las señaladas eIll otras Leyes y las que sean procedentes 
por Iliplicaci?n de acuerdos internacionales. 

Art. 4.0 SUJETOS PASIVOS 

Son sUjetos pasiVOS a este Impuesto las personaoS n8lturaIes 
o juridlcas, nacionales o e:tranjeras. que adqUieran, consuman, 
posean o disfruten los bienes o productos, o utilicen los servicios 
g!'3vados por el Impuesto. 

Art. 5.° SUJETOS OBLIGADOS A PAGO 

Están obligados al pagQ del Impuesto: 

a) mn calidad de contr:'buyentes: 

1. Los propietarios o quienes tengan la posesión o disfrute 
por cualquier titulo, de los vehículos comprendidos en la sección 
primera del tftulo IV .. 

2 Lo.s propietarios o usufructuarios de lus Lllllluebles de re
creo mencIonados en el articulo 36. y los propietarios. usufructua· 
rios o arrendatarios de las fincas donde estén situados los cotos 
o vedados de caz:; cita<loS en el art ículo 37 

3 Los compradores o adjudicatarios de los vehículos nuevos 
el usados enumerados en el título IU 

4 Los importadores no comerciantes III fa bricantes de los 
bienes o productos gravados por el Impuesto 

bl En cal1dao de sus tituto de l eontnbuyente : 

1. Los fabricantes y las entidades titulares de los monopo
lIOS de producto.' en régImen especial. 

2. Los fabricantes o import adores de los bIenes o productos 
que se gra vel1 en origen 

Tendrán la conSideraCión de fabricantes : 

1.0 QUIenes na bltualmente desarrullen actividades encami
nadas a la obtención o transformación de bienes, mercancias 
o productos medIante procedimientos de cualquier naturaleza. 

2.0 QUlene" presentándolos e o m o de elaboraCIón propia. 
¡,ransmnan o entreguen bienes. mercanclas o productos que en 
todo o en parte hayan sido elaborados o fabricados por terceros. 

3·.° Los distribuidores exclusivos y en generar todos los in
dustriales y comerciantes no comprendidos en los apartados an
teriores que de algún modo unpidan la venta directa del pro
ductor de origen al comercIo libre. 

3. Los comerciantes y fabric·antes que vendan al por menor 
los bienes o productos que se graven en destino 

4. Las personas entidades o empresas que prestan los serVi
cios o exijan las cuotas de entrada. enumerados en el título V. 

5. Los vendedores en las adquisiciones entre particulares de 
artículos sujetos al Impuesto, con excepción de los vendedores 
de vehículos automóviles. 

Art. 6.0 RESPONSABLES DEL IMPUESTO 

, Serán respOlllsab,es de es te Impuesto: 

1.0 Los vendedores de los vehiculos automóviles que no eomu
niquen a la Administración las ventas que realicen. 

2.° Los compradores de los vehiculos automóviles cuya pri
mera matriculación se haya realiz·ado a nombre de otra persona, 
qUienes responderán solidariamente del Impuesto no satisfecho 
los anteriores propietarios del vehículo. 

3.° Los comercüuntes detallistas serán asimismo responsables 
solidarios del pago del Impuesto que no hubiere sido cargado en 
la factura de compra de artículos gravados en origen. o que se 
adquieran sin factura. salvo si hubieren dado cuenta de ello 
a la Administración. Tendrán la misma responsabilidad si te
niendo en su pOder articulas de los gravados en origen por el 
Impuesto no exhibieren a la Inspección la correspondiente fac
tura de compra. 

4.° Los eompradores a particulares de los artículos gravar
dos comprendidos en e ' título IIl, que no exijan de los vendedo
res el justificante del pago del Impuesto. Esta responsabilidad 
será solidaria 

Art. 7.0 REPERCUSIÓN y DEDUCCIÓN DEL IMPUESTO 

1. El sustituto del contribuyente cargará el importe del Im
puesto a sus clientes, si bien el detallista queda autoriza<lO pa,ra 
englobarlo en el precio de venta del artículo gravado 

2. Los f¡¡¡bri.cantes que transformen o vellldan ar'tículos o pro
ductos que ya tributaron en origen tendrán derecho a la deduc
ción del importe del Impuesto ya satisfecho en sus compras. en 
la forma que reglamentariamente se determine. Igual dere'cho 
tendrán los importadores de artículos gravados en origen res
pec·to a lo satisfecho a cuenta en la importación. En ambos casos, 
la deducción se prac-ticará al ser liquidado el Impuesto que ~ 
de'vengue por las ventas que realicen. 

Art. 8.0 BASE DEL IMPUESTO 

1. Con caracter general, la base estará constituida: 

a) En las adqulsictones, por el precio de los bienes ¡¡¡dqulrl
dos, determinado conforme a las siguientes normas: 

La Cuando el Impuesto se devenga en origen, la base estará 
ÍIlltegrada por el precia de venta, incluido el envase y excluído el 
em'oalaje, sin descuentos ni bonüicaciones de carácter comercial. 

En el caso de que el precio de origen venga dado en función 
del precio de venta al público, sin incluir el Impuesto. con deduc
ción de varios descuentos, el Ministerio de Hacienda queda auto-
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rizado para uaúfiCa4", a efectos del Impuesto, los distintos des
cuentos que tengan establecidos los fa¡bricantes, sin que la base 
sea inferior al precio comercia.l de venta del tabricante. 

Se tomará como base el precio en que los prodUCtos son ven
didos normalmente a los detallistas, cuando el fabricante re
mita los artículos gravados en origen a sus establecimientos de 
venta al detall que reúnan las condiciones reglamentariamente 
establecida.s. 

2.3 Cuando el Impuesto se devenga en destino, la base estará. 
constituída por el precio de venta al público. 

b) En los servicios la base estará cons-t.ituida por su impor·te. 
que no podrá ser inferior al de tarifa. 

c) En la tenencia o disfrute, la base de impOSición vendTá 
determinada por las valoraciones que para cada caso se establez 
can, de conformidad con las normas contenidas en el titulo IV 

2. Las bases podrán ser determinadas en régimen de estlm·a,
ción directa, objetiva o por Jurados, conforme disponen los ar
ticulos 47 a 1>1 de la Ley General Tributaria. 

Ar,t. 9.° TIPo TRIBUTARIO 

1. El Impuesto se exigirá conforme a los tipos establecidos en 
esta Ley. 

2. Cuando el Impues-to se exija en destino y el Ministerio 
de Hacienda decida gravarlo en origen, conforme a lo preve
nido en el art iculo lO. este Departamento deberá modifiCa4" el 
tipo de gravamen, señalando el que corresponda en origen por 
eqUivalencia en su rendimiento al establecido sobre precio de 
venta al público 

3 Los tipos de gravamen p(ldrán modificarse por el Gobierno 
en virtud de lo previsto en el artículo 12 de la Ley General Tri· 
butaria cuando lo aconsejen razones de coyun.tura económica. 
El aumento o disminución tendrá como limite el 10 por 100 de 
los tipos de gravamen 

Art. 10. DEVENGO 

1. Con carácter general se devenga el Impuesto y nace la 
Obligación de contribuir: 

a) En las adqUisiciones, tanto de productos en régimen es
pecial como de los oienes especHicados en el título IIl, el Impues
to puede devengarse en origen, en destino y en el sis tema mixto 
origen-<lestino. según se determina en cada caso por esta Ley 

En el devengo en origen nace la obligación de contribuir 
cuando se efectúe la venta por el fabricante o importador, con
siderándose devengado el Impuesto desde el momento en que 
los articu las o productos salgan de las fábricas o almacenes 
o cuando. sin salir, queden en situación de venta, si se trata de 
productos destinados a ser vendidos o consumidos en dichos 
locales. . 

En el devengo en destino nace la oblig·ación de cQl[].tribuir en 
el momento de efectuarse la venta al comprador final . 

En el sistema origen-<lestino, el Impuesto se devenga en ori
gen al tipo tributarlo correspondiente y también al mismo tipo 
en destilllo. con deducción de lo satisfecho en origen. Todo articu
lo sujeto a tributar por Impuesto sobre el Lujo de origen, si, 
además, por su finalidad o destino estuviera gravado a su venta 
al detalle. tributar á. por ambos conceptos, deduciéndose en la 
declaración a presentar por el vendedor final lo satisfecho en 
origen por el mismo ar·ticuló 

b) En la tenenCla o disfrute, el Impuesto se devengará con
forme a las normas contenidas en el título IV. 

c) El Impues to sobre los servicios se devengará conforme se 
determina en el título V. 

2. El Ministerio de Hacienda, de oficio o a petición de los 
fabricantes o prodUctores, podrá disponer que los productos gra,
vados en destino lo sean en origen o en origen-<lestino. 

Art. 11. RÉGIMEN DE LAS ADQUISICIONES MEDIANTE IMPORTACIÓN 

1. Las importaciones de productos en régimen especial se re
girán por lo dispuesto en el título Il. 

2. Las importaciones de bienes, artículos o productos cuyas 
adquisiciones estén gravadas en la modalidad de origen, tributa,
rán conforme a las siguientes normas : 

1.& El Impuesto se devengará en el momento de su introduc
ción en España 

2.& La base estará constituída por el valor denominado 00-
mercialmente CIF (coste, seguro, flete , etc.) sobre puerto o esta,
ción t:Spañola de frontera, incrementado en los Derechos de im
portación y en el Impues'to de Compensación de Gravámenes 
Interiores 

3.a El tipo apUcable será el qtie conesPOlllda a la adquisic1clD 
en origen, según lo dispuesto en el ti·tulo liI. 

4.- La liquidaCión se practiCllrá por las AduilJlall reepeetiv88. 
El ingreso efectuado tendrá carácter de Ingreeo a cuenta del 
que proceda realizar cuando los bIenes importados sean vendid08 
por los come.rciantes o fabrican1eB importadores, bien en el rru. 
mo estado en que se adquirieror., bien previa. su tran.&formaciOO: 
el ingreso se considerará definHl.vo cuando el Importador se& un 
particular no comerciante ni fabricante. 

3. Las importaciones de biEDes, artículos o productoe, cuya 
adquisición esté gravada en 'la modalidad de destino, tributarin 
conforme a las sigUIentes norm~: 

La El Impuesto se devel!lgará por el hecho de la importe,. 
ción únicamente cuanto se tratr- de bienes para uso o consumo 
propio particular del impoc'tador 

2.a El devengo y la base se determinará conforme a las nor
mas primera y segunda del núrr.ero anterior. 

3.a El tipo aplicable será el que corresponda a cada bien, 
según el título III. 

4." Las liquidaciones se practicarán por las Aduanas, salvo 
que se trate de importaciOllles dE vehículos automóviles, embarca.
ciones o aeronaves, en cuyo caso serán practicadas en 188 Delega
ciones de Hacienda 

4. En los Puertos Francos, el hecho de la Importación no está 
sUjeto al Impuesto, sin perjUiciO de que la adquisición posterior 
de los bienes. artículos o productos Importad06 esté ,sujeta, con
forme a las normaS generales. Tratándose de vehículos automó
viles. embarcaciones y aeronaVl*. se considerará que existe adquJ,. 
sición cuando se matriculen. 

5. Están exentas las imporlaCiones de artlculos de uso per
sonal que formen parte del eqUipaje de los Viajeros y estén 
exenta.~ de los derechos arancelarios de importación. 

6 En las «importaciones en tránsito», importaciones tempo
rales, reimportación de mercruncias que se hubieron exportado 
temporalmente, y a,bandono de mercancías, el Impuesto de LUjo 
se liqUidará, depOSit ará o garanl!zará, cuando se liquiden, deposi
ten o garanticen los derechos arancelarios. 

Art. 12. DEVOLUCIONES 

1. Los e~portadores de biene.s, art iculos o produotos ¡r .... 
vados en la modaliaad de origen tendrán derecho a la devolución 
del Impuesto de LUjo satisfecho a sus proveedores, o, en su caso, 
en la importación de los oroductos. 

2. Los sUjetos pasivos tendrán derecho a la devolución del 
Impues to ingresado cuanoo por resolución firme, judicial o ad
ministrativa, o con arreglo a derecho y a los usos de comercio, 
queden sin efecto hl.s adqUisiciones gravadaB. 

3. Reglamentariamente 1!e determinarán las condiciones y el 
procedimiento para el reconocimleDlto, liquidación y pago de ¡aa 
dev-Jluciones que procedan, as; como para la fijación de los 
oportunos coeficientes de desgravación, cuando' lo requiera la. 
aplicación del derecho reconocido en el número 1 de este articuQo. 

Art. 13. APLICACIÓN TERRITORIAL DEL IMPUESTO 

1. El impuesto será apliclllble a: 

a) Las adqUisiciones que tengan lugar en Espafia, cu8.lquierá 
que sea la condición del transt:litente o del adquirente. 

b) La tenencia o disfrute de bienes inmuebles situados en 
Espafia o de los vehioulos au tomóvHes que cirouJen por el país, 
sin perjuicio de lo est ablecido en el titulo IV. 

c) Las consumiciones y servicios que se presten: 

1) En territorio espafiol. 
2) En medios de transport€ que naveguen bajo p3lbellón e&

paño!. 

2. La exacción de los imputstos en Alava y Navarca se aco
modará a lo dispuesto en la legislll.Ción relativa a 106 re&peCtlvOll 
regímenes . forales. 

3. En Ceuta y Melilla regirán las disposicione.s de la Ley 
de 2·2 de diciembre de 1955, la.\ del Decreto 1001/1964, de 18 de 
junio, y las que se puedan dictar en el futuro sobre la materia.. 

4. En Canarias el impues:o se exigirá COI[]. arreglo a 10IIII 
mismos conceptos, bases y tipi>S que en el resto del territorio 
nacional, sin perjUicio de lo dl..cpuesto en el articulo 11-4 y en el 
titulo IV de esta Ley, en cuamo a la patente de circulación. 

5. En Sabara, ¡fni y GuinEa. se estará a lo diSpuesto en sua 
respectivos regimenes tributarii>S especiales. 
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Art. 14. GESTlóN DEL IMPUESTO 

1. La liquidación comprobación, reconocimiento de exencio
nes, medidas cautelares y d~ control, investigación e inspección 
y recaudación del Impuesto. así como el régimen de las inIrac· 
ClOnes y sanciones, prescripc;ón, recursos y revision de lOS actos 
en via admmistrativa. "e ajustará a lo dispuesto en esta Ley 
en la Ley General Tributarla y en las disposiciones reglamenta
rias que se dicten por e. Goblerno o el Ministerio de Hacienda 

2. El impuesto se Iiquiacrá. con carácter generaL conforme 
a las normas contenidas en el titulo 1 de esta. Ley, en lo que no 
resulten alteradas por 'a.< disposiciones de los titulas II. IIl. 
IV Y V 

3 El Jurado Tributarlo será competente para actuar en los 
casos previstos en la Lev General Tributaria. y especialmente 
en las siguientes: 

al Cuando la Adrnm¡stracióll o la Inspección, en su caso, 
encuentre unos rendimientos o unos precios declarados o con· 
tabilizados que, a su juicIO n" se ajusten a la realidad. 

b) Cuando. por carencia de antecedentes técnicos o docu
mentales o inobservancia de las obligaciones formales a cargo 
de los contribuyentes la {nspección no haya podido realizar sus 
comprobaciones 

c) Cuando los contrIbuyentes no estén conformes con las 
valoraciones realizadas po' la Administración. 

TITULO II 

Adquisicwnes de productos de régimen especial 

Ar·t. 15 TABACOS 

A) Hecho imponible 

Están sujetas al impuesto las adquisiciones interiores y me· 
diante importación, en su caso, de tabaco 

B) Bases y tipos 

E¡ impuesto se exigira, uúrnando por base él valor de venta al 
público. con arreglo a la siguiente tarifa: 

Cigarrillos de Canarias ......... ................................. . 
Cigarros de Canarias .. .. .. .. .... .. ...... .. ....... ......... ..... .. 
Cigarros peninsulares «Farias» ............. .... ............ . 
Cigarros peninsulares «Marca Chica» ................... .. 
Cigarros peninsulares «Entrefinos cortados» ........... . 
Las demás labores peninsulares y canarias ... .. .... ...... . 
Labores importadas, ya sear. de venta en comisión o 

de compra directa, con excepción de los cigarrillos 
rubios y labores de tabaeo torcido habano ....... . . 

Cigarrillos rubios de impor\ación ................. ........ .. 
Cigarrillos rubios que sean importados en las islas 

Canarias ... ..... ...... . ................ . ... .. ........ .. . .. .. .... .. .. . 
Labores de tabaco torcido habano ......................... .. 

33 % 
27 % 
4;7,5 % 
56,4 % 
58 % 
43,125 % 

71,075 % 
100 % 

33 % 
55 % 

Al aplicar las tarifas se redondearán por exceso las fracciones 
centesimales. 

el Devengo y forma de e:JaCción 

1. En el territorio nacIOnal· sometido al área del monopolio 
de tabacos, las oficinas de :a Compañía explotadora del mono
polio percibirán el impuesU en el momento de la venta a los 
expendedores, liquidándOlo por unidad vendida. tanto si se trata 
de tabaco importado como fu> fabricación prop~a 

Reglamentariamente se determinará la forma de redondeo por 
exceso y la forma de ingreso del impuesto en el Tesoro. 

2. En Canarias el impufsto se exigirá en el momento de la 
venta por los fabricantes ro :mportadores, con .u:reglo a los tipos 
antes citados y tomando por oase el precio facturado. 

D) Régimen de las importaciones por particulares 
en el área del monopoZ¡o 

Las importaciones de ta:>aco, cuando sean realizadas en el 
área sometida al monopollC de t;a,bacos por particulares regla· 
mentariamente autorizados, tributarán conforme a las normas 
contenidas en el articulo U . número dos, según los tipos fijados 
en el apartado B) anterior 

Art. 16. GASOLINA SUPERCAR3URANTE 

El impuesto que grava la venta de gasolina supercarburante se 
exigirá al tipo de 6,25 pesetas por litro y se liquidará, recaudará 
e ingresará en el Tesoro ccnforme a las normas contenidas en 
la legislación del Impuesto Especial sobre el Petróleo y sus De
rivado&. 

TITULO III 

AdqUisiciones en general 

Art. 17. VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA 

Al Hecho Imponible 

Tri·butarán por este concepto la adquisición de tod.a, clase de 
vehículos con motor mecanico para circular por carretera. 

S) F,xenciones 

Están exentas, cuanao con0urran los cequisitos reglamenta
riamente establecidos. 

1.0 Las adquisicione:- dE' vehículOS dedicados al transporte de 
mercancías o al colec·tivo de viajeros los taxlmetros. los desti
nados a su alquiler con u sin ,·onductor. y los auto-escuelas 

2.· Las de lOS vehícUlos de dos o tres ruedas provistos de 
motor, cuya colocación SE' · ,aga direct.unente en fábricas espa
ñolas o por mon tadores o armadores españoles. cuando su cilin
drada sea igual o ínferior a cincuenta centímetros cúbicos. o 
cuando aun siendo superior, su precio en origen o su valor de 
tasación. si son usados no exceda de diez mil pesetas. 

3.0 La adqUisición de v<,hiculos usados cuya potencia no ex
ceda de ocho C V. siempre QUE ,e naya satisfecho el impuesto 
por el primero o anterior adquirente o se lustifique. en su caso, 
[a exención y hayan trans .. urrido en ambos casos tres años desde 
su matriculación, o año V ,nedio si se trata ';,e los vehículos de 
servicio pÚblico comprendidos en el Decreto-ley de 15 de di
ciembre de 1960. 

4.· La adqUIsición de 'os veh)culos que. conforme al artícu
lo 34 de esta Ley, goza n oe exención de la Patente Nacional de 
Circulación. 

5. 0 Las adquisicione" de vehiculos para su reventa realizadas 
por industriales dedicado;, r.abitualmente a r.al actividad que 
satisfagan el Impuesto Inaustrial. 

6· Los vehiculos de ' Cuerpo Diplomático extranjero. mien
tras circulen con placa especial del Cuerpo Diplomático, y los 
de los Cónsules de Carrera extranjeros acreditados en España; 
a condición en todo caso de que los representantes diplomáticos 
o consulares de España en los respectivos paises gocen de reci
procidad . 

7.° Las importacione~ definitivas en España, con fines de 
venta, de vehiculos propieaad de las rep'resentaciones o Agentes 
diplomáticos extranjero~ El Reglamento determinará el número 
de vehiculos amparados por esta exención y sus plazos de ca
rencia. 

8.· Los coches importados por extranjeros o por espafioles 
que residan en el extranjf'ro ú en las Plazas y. Provincias Afri
canas. disfrutarán de exención siempre que se justifique que la 
matriculación del vehículo se efectuó por lo menos seis meses 
antes de la entrada o regreso a España de aquellas personas; 
que la permanencia efectiva en el extranjero o en las mencio
nadas Plazas y Provincias ha sido superior a dos afios. y que 
se p'ropone residir en España con carácter de h"a.bítualidad. 

Para los funcionarios públicos españoles destinados en el ex
tranjero el plazo de permanencia se entenderá reducido a un 
año, sin fijación de plazo en cuanto a la fecha de adquisIción. 

La exención se limitará a un solo vehículo y no podrá conce
derse nuevamente hastlol transcurrido, por 10 menos, el plazo de 
diez afias 

9.· Las ·adquisiciones de vehículos por mutilados o inválidos 
que padezcan ceguera totaJ amputación ·o inutHización de miem
bros inferiores. 

10. Las adquisiciones de veh¡C'ulos de fabricación nacional, 
abonando su importe en divisas, realizadas por súbdi·tos e~tran
jeros o por espafioles que tengan su residenCIa en el extranjero 
que temporalmente se desplacen a España. Esta exenciÓIl está 
condicionada a que. en el plazo máximo de un año el vehículo 
sea vendido o exportado a~ extranjero. 

11. Las transmisiones de vehículos «mortis causa» que tengan 
lugar en tre esposos. padre¡; e hijos. 

C) Bases y tipos 

1. El impuesto se eXlgira conforme -a. las bases y tipos sefiar. 
lados en la siguiente tarifa: 

Hasta 8 C. V. .. ........ . ............................. ,...................... 16 % 
Desde 8 C. V .. inclusive, en adelante .............................. 20 % 

2. Se tomará corrw base: 

a) En los vehiculo!' nuevos, su precio real o de venta al 
público. 

b) En los vehículos usados, su valor de tasación 
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3. Cuando el precio e valor dEo tasación de lOS vehículos de 
dos o tres ruedas mencion.,do.s en el apartado segundo de la le
tra B) exced.a de 10.000 pesetas sin rebasar 35.000 pesetas, el 
impuesto recaerá únicamente sobre el . exceso, quedando, por 
tanto, desgraVad,a la partE' de precio o valor eqUivalente a 10.000 
pesetas. 

4. Se autoriza al Gobierno para acordar, cuando lo aconse
jen las circunstancias, la df>sgravación, en todo caso, de 50.000 pe
setas del precio o valor de adquisición de vehículos usados de 
tracción mecánica 

D) Devengo 

El impuesto se devengará en destino. 

Art. 18, ACCESORIOS DE VEHíCULOS Y REMOLQUES 

A,) Hecho imponible 

1. Queda sujeta al UlllpUesto la adqUisiCión de accesorios 
para los vehículos con motor mecánico que circuJen por carre
tera y que tengan como finalidad el ornato, decorado o comodi
dad de loo mismos, 

2. También está sUjeta ia adqUisición de remolques para 
vehículoo de turismo, 

3. No está sujeta la adquisición de piezas de recambio de 
automóviles y motocicleta.s y demás vehículos de tracción me
cánica. 

B) Tipo y devengo 

El impuesto se exigira en origen, al tipo del 20 por 100. 

Art. 19. NAVEGACIÓN MARÍTIMA Y AÉREA 

A) Hecho imponible 

Está sujeta al impuesto la adquisición de toda clase de em
barcacIones empleadas para deportes náuticos, a.sí como la de 
aviones, avionetas, velero<; y otros elementos de transporte aéreo 
de propiedad y uso particular 

B) Tipo Y devengo 

El impuesto se exigira en destino al tipo del 20 por 100. 
Por excepción, cuando los aviones, avionetas, veleros y otros 

elementos de transporte aéreo gravados fueren total o parcial
mente de fabricación nacional y el Ministerio del Aire hubiese 
subvencionado su adquisición, los tipos aplicables serán los de 
la siguiente tarifa: 

a) Si fuesen totalmente de fabricación nacional y el 
Ministerio del Aire hubiese subvencionado su adqUi-
sición ....... ... .. .......... . ' ..... .. ................. ............. . :.. ....... 1 % 

b) Si fuesen parcialmente de fabricación nacional: 

a') Por la parte subvencionada. por el Ministerio 
del Aire ... . ... .. .. .... .... ... ...... . .... .. ........... . .......... . .. 1 % 

b') Por el resto no subvencionado ...... .. . '. .... ...... ....... 20 % 

Art. 20. ARTÍCULOS PARA JUEGO Y DEPORTE 

A) ñecho imponible 

1. Están sujetos al impuesto: 

a) Las adquisiciones de objetos de todas clases empleados 
en caza, pesca, navegación a vela, remo y motor, equitación, es
grima, fútbol, «hockey» sobre pista de hielo, hierba, etc., patina
je, natación de superfiCie o profundidad, «skis» sobre nieve o 
sobre agU8. tenis, motorismo, polo y cualquier otro deporte, ilS1 
como todos los aparatos útiles y accesorios para loo mismos, no 
comprendidos exp'resamente en otros apartados o artículos de 
este texto. 

b) Las adquiSiciones de a.rticulos para «camping». Tiendas 
de campaña para excursionismo, sillas y mesa.s plegables, para
soles, muebles y demás artíoulos que normalmente sean desti
nados para campo y playa 

No están sujetos por este concepto los muebles y articul~ 
construídos íntegramente de madera. 

c) Las adqUisiciones de mesas, tablas, figuras y fichas de 
todas clases de juegoo, incluso billa.r, futbolines, boleras y cual
quier otro tipo de juego similar, así como cuantos accesorios sean 
necesarios para el uso y práctica de los mismos 

No están sUjetos por este concepto los objetos anteriormente 
enumerados cuando estén destinados de una manera excliusiva 
al juego y entretenimient.c. de lOS niños. que tributan, en su caso. 
como juguetes. 

d) Las adquisiciones de barajas y otros juegos de naipes que 
se fabriquen, restauren o circulen en España. 

2. No están sujetas al Ullpuesto las adquÍSlclones de prendas 
de vestir y calzado especialmente confeccionado para la práctica 
de dichos deportes. 

B) Tipos y devengos 

El impuesto se devengará en origen y se eXigirá con arreglO 
a los siguientes tipos: 

l.P Los conceptos comprendiCos en los apartMos a) y c) de 
la letra A) del artículo 20 tribumrán al tLpo del 20 por 100. 

2 .. 0 Los comprendidoo en el apartado b), con arreglo al tipo 
del 15 por 100. 

3,0 Los comprendidoo en el apartado d). con arreglo al tipo 
del 10 por 100. 

Art. 21. ESCOPETAS, ARMAS DE FUEGO Y CARTUcHERÍA 

A¡ , Hecho imponible 

Están sujetas al impuesto las adquisiciones de: 

a) Escopetas. incluso las de f,ire comprimido. y demás a.t'~ 
largas de fuego, 

No están sujetas por este concepto las annas que, por su 
estructura y confección. tengan b consideración de juguetes. por 
destinarse a uso exclusivo de l~ niños. 

b) Cartuchería pa.ra escopetas de caza y, en general, para 
las demás annas enumeradas ero el apartado anterior. 

B) Exenciones 

Se hallan exentas de imposÍelón la.s armas largas de fuego 
que obligatoriamente hayan de usar los individuos pertenecientes 
a Cuerpos Armados, Milicias o Servicios Públicos que lo tengan 
determin·ado por Ordenanzas o Reglamentos. 

e) Tipo tributario 

Las adquisiciones comprendidas en el apartado a). letra A). 
tributarán al tipo del 15 por 100 

Las comprendidas en el apartado b), al tipo del 20 por 100. 

D) Devengo 

1. Las adquisiciones comprendidas en la letra A), apartar
do a), tcibutarán er. origen. 

2. Las comprendidas en el spartado b) también tributarán 
en origen sobre cartucho carga<lo, al tipo de tarifa, sin que la. 
base pUeda ser inferior a la d€rteIIIlinada por los precios oficiales. 
estando obligados al pago del impuesto los industriales cargado
res de cartuchos. 

Reglamentariamente se estaWecerán la.s normas oportunas 
para la liquidación del impuesto cuando el cargador de los cat"
tuchas no sea su fabricante. 

Art. 22. JOYERÍA, PLATERÍA, BISUTERÍA Y RELOJERÍA 

A) Hecho imponible 

Están sUjetas al impuesto las adqUisiciones de. 

a) Joyas, alhajas, per~as natilrales o cultivadM, pledra.s pre
ciosas, objetos de oro, plata o pIstino y damasquinados, así como 
la bisutería fina que contenga metales preciosos (oro, plata o 
platino), piedras finas de imitación calibradas o perlas de imi
tación. 

b) Bisutería no comprendld-a en el apartado anterior. 
c) Relojes de bolsillo, pulsen, sobremesa, pie, pared, etc., no 

comprendidos en el apartado a) an,terior o en el 8l'tíoo!o 25. 

B) Tipos y devengos 

1. Las adquisiciones cOlll!PrE11didas en el apartado a) , le
tra A), tributarán en destino al tipo del 22 por 100. 

2. Las comprendidas en el a]>artado b) tributarán en origen 
al tipo del 10 por 100. 

3. Las comprendidas en el apartado c) tdbuWán en destino 
al tipo del 7 por 100. 

Arl. 23. ANTIGttEDAD 

A) Hecho imponible 

Están sujetas al impuesto las adquisiciones de: 

aJ Artículos y objeros que ~ vendan como antigüedades Q 

que . tengan tal considerac'lón en las disposiciones vigentes en 
cada momento sobre la ma,ter1a 
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b) Reconstrucciones df objeto/! ant1¡Uos para volverlO11 a 
presentación y uso adecuClf;· . .s y cualquier dIsL06it1vo para eXhi
bk, contener o montar ~a.e.' objetos , 

cl Reproducciones d~ lodas clases de objetos antiguos y es
culturas. tallas y pinturas imitando o simulando antigüedades 

B) Tipos y devengo 

El Impuesto se exigitá en destino: al tipo Cel 22 por 100. los 
COnceptOll a.) ., b); al tipo del 15 por 100, el concepto del aopar
tado c) , 

Art. ' 2., INSTRtlME/{TOS y APARATOS MUSICALES 

Al Hecho imponible 

Están sujetas al impues tos las adquisicione/l de: 

al Todos lo.s 'aparatos de reprodUCCión sonora: raaios, radio
gramolas, televisión, tocac,sCO&. magnetófonos, etc,. as! como mi
crófonOll. ampl1ficadores y demás elementoo utilizables al efecto, 

Se considerarán inclUil10S en este concepto y apll4'tado lO/! 
chllS~. tota.! o parcialment~ momadOll 

b) DIBcOll [onográflcoo de cualquier tamafio. materia o im
presión sonora; cintas md8'nE'tofl'>nicaS. rollO/! paca pianola.'! y 
cUa.!quier otro medio de rf'l}roducc1ón musical. vocal o sonora. 

No se consideraran comprendidas eh este apartado 1M bandilB 
sonoras unidas a las pe!iculas cinematográficas de explotación 
industria.!. 

B) Ib;ettctones 

Estan exentas. en las condiciones qUe reglamentariamente se 
determinen. las adqUiSIciones de 

a) Discos que no tengan otra finalidad que la pedagógica 
o educativa 

b) Magnetófonos adqwridos por invidentes 
c) Equip06 destinados exclusivamente a la enseftanzs. de 

idiomas. 

C) Bases, tipos y devengo 

1. El Impuesto se exiguá en origen, al tipo del 18 por 100. 
2. in rel9.Ción con los chasis, cuando ésto.!; llean adquiridos 

por ()~ indu.!tl'tal que termine o complete el aparato 1'1idio-l'e
ceptor ' () televisor. éste vendrá obligado a declarar Y tributar por 
el valor total del aparato. con dedUCCión de 11lS cant1dade8 que 
hubiere satisfecho por este [mpuesto, al adquirir aqUéllos, 

Art. 26. OBJEtos ARTíSTICOS Y DE ADORNO 

A) Hecho imponible 

Están sujetas las adqu1..<l.ciones de: 

a) Toda clase de articulos de vidrio, crillta1, lOila, cer9Jn1ca 
y porcelana que tengan fir.al1dad artística o de adorno, con ex
clusión de las cristalerla.'!. vaj\l111S 'i demé.s rrervlc106 de mt!6ll.. 

b.) ArticulO/! u objetos que estén construíd06 o contell1gan 
marfil, hueso concha laca. ám,btl,r o imitaciones, a.!abllo.'ltto, mar
molee y SUB imitaciones. bronces y ale9.Ciones. metales forjados, 
Clncelad06, trOQuelados O tuba.jad06 finamente, dorados. niquela
dos o plateados. y presentadoS rica o finamente, siempre que no 
formen parte de un mueble o se incorporen de forma perma
nente a un inmueble. 

Se corul1derail. inclu1dos en este apartado lO/! biomhos déco-
1':ados, asi como los llibanicos de adorno o vi,trina. 

c) Esculturas pinturas y grabados origina.!es, cuando la ven
ta no se realice directamen:e por el autor o en exposiciones orga
nllladü por ellO/! o a tra véli de ga.!erílU! o saJones dedicadO/! a el>te 
objeto, siempre que el Industrial Justifique que la venta se hace 
por cuenta del aUoor. debiendo éste figurar cortlo vendedor. 

El fraude en este caso llevará inherente ' la pérdida de elite 
derecho para lo sucl!6lvo. 

d) Reproducciones artísticas y litográfilias, sean O ilo en 
serie, cualquiera que fuere .u forma, monocolor o en colores. 

e) Emblemas, condecoraciones, escudos, pl9.C1I8 y toda élasé 
de piezM esma.ltadas. cualqUiera que sea el sistema de esmalte 
y materia base que no se ha.!len comprendidos en el articulo 22. 

f) Cornucopiae, marC06 de todas clases y análogos, con ex
cepción de los comprendidOS en el articulo 22. 

1) MUftecos que por su forma o del!t1no no COIlBtituyan pro
piamente Un juguéte; objetos de fantasia y artlculos típicos que 
sirvan !undamen'taimente como recalo o capricho. 

B) Ttpo~ V dílvengo 

LOa concepto! comprendid06 en el apartado .. ) de la le" A) 
tributaran en destino, aJ tipo del 20 por 100 

Los restantes conceptos comprendidO/! en el lUla&' o1tátlo trt.. 
butarán en destino al tipo del Z2 por 100. 

Art. 26. MARROQUIKEtdA, EI!I1'UCHM:llfA y ARTtótJLOI!I DI! rtua. 

Al Hecho imponible 

Están sUjetas a l Impuesto las adquisiCiones .de lOS Sigulente.l 
articulos. cuando su valor en origen exceda de 200 pe,se,tas 

a) Articulos de pIel o tmUactOn. cUero repUjado o slntilátes; 
boloos de señora Itun confecctonado.s con plé.stico o fibra ve,re~, 
estuches de todas clast's y otros objetos con armadura de algún 
material rígido. forrados de pieI plástico o similar. marcos Para 
grabadO/! y retrlttOl! y objetO/! de anl\lQtJa oanlecclón y '*> 

b) MaletlUl bolMlS v saeO/! de viaje. ballle6. maletlne~ '1 cUa
lesqUiera otrO/! objetos de aplicactOn .~\milár cualquiera que !lea 
la m¡¡¡teria en que estén construidos con excepción de los de 
cartón madera y fibra 

cl Los mismos del apartado anterior . conten1endo n~rea 
par'a cuidado de la ropa. aseo y tocador, como Mim~mo los que 
oontengan lltiles para la preparaCión de comidaa. BU COll3ervaol«t 
o transporte. 

B) Tipos y devengo 

Los conceptos comprendidos en los apáreados a) y b) tribUta
ran en origen, al tipo del lO por 100: 1M comprendidos en .1 
apartado c) también tributarán en origen. pero al ti,po del 
15 por 100 

Art. 27. ALFoMBRAS, TAPICES Y D!COitAClólf 

A) Hecho imponible 

Están sujetas al Impuesto las adquisiciones de: 

al Alfombras de nudo a mano en lana y las de piel. 
b) Fieles curtidas con pelo que por IiU confecCión, formato, 

del!tlno y Uso no sean de 19.8 dedicadlis a confeccionar prendaa 
de vestir o abrigo, 

c) Tapices y reposteros tejidos o grabadO/! en manUtactur., 
exceptuando los obtenidos por estampación sobre telas de 1\l'P1-
lleras o similares 

B) Ttpo '11 devengo 

Los concepto/! comprendidOBen el apartado anterior tributa
rán en origen al tipo del 20 por 100. 

Art. 28. PIEU:1'l!:nlA 'r CONFIECClOín:s I!:Sl'ECIALks 

A) Hecho imponible 

Están sujetas al Impuesto las adquisiciones de: 

a) Prendas de vestir o de adorno persona.! confeccionadaa 
con pieles de ornato de carácter suntuario, taléS éOmo los a.str~ 
Kanes, ginetas, garduñas. turone8. nutrias, rtlartu, \'~onéS; chin
chillas, etc., así como las pieles de igual clase destinadll.S a la 
confección de p,rendas de vestir O adorno de lQ/l mlllrtllWi. 

b) Las mISmas. confeécionadas con pielel! COí'tientea o de 1ln1-
taeiÓn, asi cotno 1M pieles de igual claBe del!tinlidlU! á la con
fección de prendas de ve.stir o adotno de li.Quéllali, 

c) Ve8tidOB y modelos de altá cO/!tuta. Trajes regiolUIJ.E!6 y d. 
época, con exClUsiÓn de loS que se adquieran por e.i:tilitall ¡)ro
fesionales para su tra;biljo 

8) Tipos 71 devengo 

El Impuesto .se exigirá en destino. con arreglo a. 1011 liigul,*,
~ tipos: 

a) Los conceptos comprendidOll en el aplU'tado a.) de la 1 .. 
tra. A) ; a.! tipo del 20 por 100 

ti) Los cortlprendid06 en el apartado bl al tipo del 6 por 100. 
c) Loo comprendidos en el apartarlo c) á.l tipo del 15 por ioo. 

Art. 29. JUGUETES 

A) Hecho imponible 

Están sUjetos al Impuesto las I'dq~icionee de 108 8iiuientea 
objetos cuando su venta en fábricá. sea superior a 300 peaetaa: 
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a) Juguetes y articulas de juguetería en general 
b) Los mismos, cuando tengan accionamiento mecánico dis, 

tinto del resorte 

B) Tipo Y devengo 

El Impuesto se eXlgirá en origen Tributarán al tipo del 
6 por 100 los conceptos comprendidos en el apa.:-tado a), y al 
10 por 100 los comprendidos en el apartado bl 

Art, 30, PERFUMERÍA, COSMÉTICOS, ARTÍCULOS Y APARATOS Di 
TOCADOR 

A) Hecho imponible 

Están sujetas las adqUisiciones de:. 

a) Productos de perfumena y tocador, envasados con marca, 
cualqUiera que sea el tipO y tamaño de envase, con excepción de 
los jabones dentitricos y talcos 

b) Los mismos productos a granel 
c) Las colomas a granel 
d) ArticulO&. aparatos y objetos de tocador , cuando por ' la 

materia de que están construídos no tributen por otros con
ceptos, 

B) Tipos y devengo 

Este Impuesto se eXlgirá en origen, con arreglo a los siguientes 
tipos: 

a) 

22 por 
b) 
c) 
d) 

Los conceptos comprendidos en el apartado a). al tipo del 
100 
Los comprendldos en el apartado b), a! tipo del 13 por 100 
Las colonias a granel. al tipo del 6,50 por 100, 
Los del apartado d) . al 20 por 100 

Art, 31. APARATOS y ARTÍCULOS DOMÉSTICOS 

A) Hecho imponible 

Están sujeta., las adquisiciones de: 

a) Aparatos eléctricos. batidoras, molinillos. ventiladores. ca-. 
lefacción. acondicionadores de aire y neveras con prOducción 
propia de frío 

No están sujetos los aparatos que tengan aplicación industria!, 
siempre que no sean susceptibles de utilización doméstica, 

b) Aparatos de iluminación de cualquier clase. no compren
didos en 'el artículo 25 

Las lámparas de cristal tributarán. en todo caso. por el pre
sente apartado. 

No se encuem.ran incluidas en este concepto las linternas de 
bolsillo o de mano. sin perjUicio ae ' que por su destino u otras 
causas se suje'ten a gravamen por otros artículos de esta Ley, 

B) Tipo Y devengo 

El Impuesto se exigirá en origen. al tipo del 10 por 100. 

Art. 32 ARTÍCULOS VARIOS 

A) Hecho imponible 

Están sujetas las adquisiciones de: 

a) Cigarreras, ooquillas, encendedores, pipas, objetos de so
bremesa cuyo empleo se justifica por el hecho de fumar y todos 
los de uso personal con la misma justificaCión, no comprendién
dose los que. dada su materia, hayan de tributar por los artícu-
106 22 ó 25 

b) Prismáticos, gemelos, anteojos. barómetros, termómetros 
y cualqUier otro ap>il'3ito similar que no sea de aplicación indus.
trial, clinica o científica, siempre que no hayan de tributar por 
los articulas 22 ó 25 

c) Mantones de manila. entendiéndose por tales los confec
cionados en seda y bordados a mano. 

d) Flores naturales y artificiales, con inclusión de cuantos 
elementos se utilicen en su presentaCión y venta. 

No están sujetas las que se vendan en ambulancia. 

B) Tipos y devengo 

El Impues to se exigirá en la forma siguiente: 

a ) Los conceptos comprendidos en el apartado a) tributarán 
en destino, al tipo .:Iel 20 por 100 

b) Los compréndidos en los apartados b) y c) tributarán 
en origen al tipo del 15 ;Jor 100, 

c) Los comprendidos en el apartado d) tributarán en destino 
al tipo del 10 por 100. . 

Art. 33 BEBIDAS, CONDIMENTOS Y OTROS PREPARADOS 

A) Hecho imponible 

1 Estan sujetas a! Impuesto las adqUisiciones de: 

a) Aguardientes licores y brandys envasados, con marca. 
b) Toda clase de bebidas envasadas y con marca no com

prendidas en el apartado anterior . cuyo precio de venta en ori
gen sea superior a 20 ' pesetas IiCro 

No se considerarán comprendidos en este apartado los zumos 
y jarabes concentrados cuya u:illzación por el consumidor haya 
de hacerse median·te la adición de otro liquido 

c) Salsas y espeCias preparadas 
d) Conservas de caviar y de foie-grás de pato. 

2 El Ministerio de Hacienda determinará, prevl06 los trámi
tes a que se refiere el articulo 79 de la Ley de 26 de diciembre 
de 1957 el alcance de apartado cl y los conceptos que deben 
asimilarse a los comprendidos en los apartados c) y d) del nú
mero anterior 

B) Tipos y devengo 

El Impuesto se eXigirá en origen Tributarán al tipo del 
10 por 100 los cQnceptos comprendidos en los apartad06 a), b) 
y c), y al 20 por 100, los comprendidos en el apartado d) 

TITULO IV 

Tenencill y disfrute 

SEccrON 1 .- TENENCIA l' DISFRUTE DE VEHICULOS 

Art. 34, PATENTE NACIONAL 

A) Ambito de aplicación territorial 

1. . El Impuesto correspondiente a las p¡¡¡tentes A y D sola.
mente será exigible en el territorio nacional no comprendido en 
el ámbito del Monopol1o de Pet:óleos En la Península y Baleares 
se exigirá gratuitamente una cedula de identificación fiscal. con
forme se determll!1e reglamentariamente 

2. Los vehiculos extranjero~ que circulen por territorio nacio
nal donde se eXija ;a patente. gozarán de exención total o parcial, 
en régimen de reciprocidad Internacional. conforme al Ilstema 
que reglamentariamente se dettrmine, 

B) Hecho imponible 

Está sujeto al pago de p3itente el uso y teI!1encla de: 

a) Automóviles 
b) Aviones de turismo de propiedad particular. 
c) Embarcaciones de recre<! oon motor, 
d) Motocicletas 

C) SUjeto pasiVO y garantia ~eal 

1. El Impuesto debe ser latisfecho por qUien tenga, por 
cualquíer Cítulo Jurídico, la poresión o disfrute de los vehículos, 

2, Los vehículos están afecios, cualquiera que sea su propie
tario, al p¡¡¡go del Impuesto. 

D) Exenciones 

Están exentos del p¡¡¡go de patente: 

L0 Los automóviles de cuaIquier clase que' pertenezcan en su 
propiedad al Estado a la Provincia o al Municipio Esta exención 
no alcanza a los vehículos que. siendo propiedad particular de 
las personas Investidas de auwridad o cargo. son utilizadas por 
éstas en el ejercicio de sus funciones. ni a los automóviles alqui
lados o arrendados con la misma finalidad 

2.0 Los automóviles de CUalquier clase pertenecientes a indi
viduos del Cuerpo Diplomático y a los Cónsules de carrera acre
ditados en España, que sean súbditos de los respectivos paises. 

Esta exención se condiciona."á a la más estricta reciprocidad, 
en su extensión y grado 

3.° Los coches propiedad de la Cruz Roja Española. 
4,° Los coches que sean propiedad de los ArZObispados y 

Obispados y Que se utilicen por los titulares de dichos cargos. no 
qUedando comprendidos en la exención cuando se ut1licen ve
hículos alqUiladOS o arrendados 

5.° Los vehículos automóviles que para su servicio exclusivo 
posee la Colonia Sanatorio de San Fr3il!1cisco de Borja' len Fon-
tilles, . 
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6.U Los auromovlle5 de lUJo o turismo destlnados a la indus· 
tria de alquiler, estén u no provistos de t,aximetro. incluIdos los 
que se alqUilan sm conductor Los propietarios deberan Justificar 
ant.e la Admmis'.r,¡,clón el ejere.tOlo de esta Industria con la do
cumentación perunente 

7.' Los automóviles dedIcado.'> al transporte colecLivo de via· 
jeros. 

8.0 Los vehiclllos dutml1Óvlles denominados «tunamos comer· 
ciales» los de aplicacu:m industriaL comercial o ligrícola y los 
tipo ccJeep», Que reúnan las r.ondiclones re~lamentariament.e es· 
tablecidas 

El Bomficacion e"1 laS patente~ A y D 

al DIsfrutaran de ·ma Doniflcación del 50 por 100 Ó 7;; por 
100 en las patent.es A y D ,o. vehiculos 'luwmóvlles matriculados 
en Canarias, Ceuta y Melilla., en el caso de que el territorIo en 
que radiquen cuente ,~on mas o menos respect.ivamente. de 300 
kilómetros de carreter" 

b) Disfrutaran de una oOl:lificaclon del 50 por 100 los vehícu· 
los propiedaa de Médicos cuyo peso no exceda de 750 kllogramos 
Esta bonificación ,ól, alcanza ~ un solo vehículo por cada 
médiCO 

cl De la mlSllla boniflCllclón cl1sfrutaran lOS vehiculo.s aUto
móviles propiedad de Sacerdotes que tengan a su cargo má.s de 
una parroquia rural que no excedan del peso señalado M 'terior
mente 

F) Base tributaria 

La unidad que servira de base para la percepción de este 
impuesto es el caballo de fuerza (R. P.) de 75 kilográmetros, 
calcul·ado en la forma que reglamentariament.e se det.ermtne 

G) Tipo tributario 

1. El Impuesto se exl¡lrá. conforme a los sl¡ult'ntes tlP<lS: 

al El uso de automóvUEs pagará patent.e de la clase A. con 
arreglo a la Siguiente tar~la.: 

Por los cinco primeros caba]os de fuerza, en c.onjunto 
se pagarán como cuota Illínima anual ................ . 

Por cada caballo que exceda de 5 hasta 10 
Por cada caballo que exceda de 10 hasta 16 .. ., ....... . 
Por cada caballo que excf'da de 16 hasta 22 ........... . 
Por cada caballo que exceda de 22 .......................... . 

Pesetaa 

12'5 
35 
50 

150 
260 

bl El de aviones de tur:smo de propiedad particular paga,ra 
p!l-tente de la clase B, conforme a la siguiente tarifa: 

Aviones de turismo de propIedad particular .............. . 
Si se dedican exclusivamente a la enseñanza o a en-

trenamiento de pllatol1 en aeToclUOB ................... .. 

Peseta! 
por C. V. 

300 

10 

c) El de embarcaciones pagará patente de la clase e, con 
arreglo a la siguiente tarifa.: 

Motorea nuevos fijo.s hasta 10 C. V .• inclusive ........ . 
Los ant.eriores de más dI:' <los años de uso .............. . 
Motores nuevos fijos de más de 10 C. V .................. . 
Los anteriores de más de <los afios de uso .............. . 
Motores (c!uer'a bordo. .. ................................... ., ...... .. 

P_tas 
por C. V. 

100 
60 

300 
15O 
100 

d) El de motocIcleta.' p"gara patente de la clase D. con arre
glo a la siguiente tarifa. 

Motocicletas sin aslentu adicional a razón de 20 pese
tas por caballo y año. con un mínimo de tres caba· 
llos Cuota anual minlma .. .. ... ... ..................... .. 

Motocicletas con aSientA, adiCIOnal acoplado. 25 pesetas 
por caballo y año. con ia misma limitació:¡ mínima 
de tres caballos. Cuota qnual mínima .. .............. .. 

Pesetas 

60 

75 

En ningún ClIS O se tendran en cuenta las fracciones de ca
oallc 

2. En las Larifas menCIOnadas en los apartados al y d) f1- ' 
gura mcluído el Canor, dI' Inspección ' y Conservación de carre
teras. 

H) Devengo 

El Impuesto se devengará en el momento de la primera 
adquiSición del vehicuLJ ' a.nualmente en 1 de enero de cada. 
a.ño. 

Art. 3'5. TENENCIA y DISFRUTE DE AUTOMOVILES 

A) Hecho imponible 

Está sujeto al Impuesto. por este concepto, el uso o mera te
nenda por cualquier tltollO jurldico. de los coches de turismo. 
siempre que los sujetos pasIVOS posean vehículos que supongan 
una potencia fiscal, indlvldua,l o conjunta, superior a 7 C. V. 

Bl SUjetos pasivos 

Están obligados al pago del impuesto: 

al Las Entidades y personasjuridlcas, titulares del uso y 
tenencia de los automóvilt'S. 

b) Las personas naturaleb por el uso y tenencia de los au
tomóviles que poseen, tanto ellas como, en su caso, su cónyulJe 
e hijos no emancipados (. que estén al servicio particular de los 
mismos, aunque pertenezcan en propiedad a Qtras personas. 

O) Bases y Upas 

L El Impuesto se exigirá conforme &, las bases y tipos que 
figuran en la siguiente tarifa: 

Los primeros 9 C. V Por C V. . .............................. .. 
Desde 10 hasta 13 e V Por C. V ........................... . 
Desde 14 hasta 17 C. V. Por C. V ........................... . 
Desde 18 hasta 21 C V Por C V. .. ........................ . 
Desde 22 hasta 26 C. V Por C. V .......................... .. 
Desde 26 en adelante Por C. V .............................. .. 

Las cuotas resultantes serán irre(iucibles. 

Pesetas 

100 
150 
200 
400 
700 

1.000 

2. Para la determínación de la base, cuando se trate de 
personas naturales, se con¡putará la potencia total o conjunta 
de los coches de propiedad dl.'frute o servicio del sujeto pasivo 
y de su cónyUge e hijos no emancipados. 

Sin embargo, la pot.encia fiscal de cada uno de 108 coches se 
estimará a estos efectos en un 30 por 100 menos por cada trienio 
vencido, a p·artir de la fecha de su matrloulación, dejando de 
tributar a 108 diez añ08 En todo caso se despreciarán las frac
ciones de C. V. 

D) Devengo 

El Impuesto se devengará en 1 de enero de cada afio, y se 
exigirá aunque resulten potencias tributables inferiores a 7 O .V., 
por aplicación de la.s reducciones trienales establecidaa en la 
letra anterior. 

El Exenciones 

Son apllcables a este concepto tributario ilM exenciones reco
u<>eidas en el artículo 34 de esta Ley. 
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SECCiON 2." rENENCIA y DiSFRUTE DE INMUEBLES 

Art. 36 . TENENCIA y DISFRUTE DE PALACIOS, HOTELES PARI'ICULA' 

RES o «CHALETS» 

A) Hecho Imponible 

Está sujeta al Impuesto la tenencia o disfrute de toda clal:lt! 
de palacios y hoteles parLl(,ulares o «chalets» en régimen de 
alquiler o de uso por el propio dueño ú persona · autorizada por 
éste. Slemprf' que en uno V :>trú caso nc constituyan la vivienda 
habitual del propietario , usuar io, cuando el valor de 10\5 Inmue
bles sea igual o superior ~ 500.000 pesetas. 

E) Sujeto pasivo 

Están obligados al pago del Impuesto los propietarios o usu
fruer.uarios de lOS mmueb,es. 

C) Afección r eal 

En todo caso las fincas responderán del pago del impuesto, 
cualquiera que sea su propietarIO. 

D) Base y tipo 

El Impuesto se exigirá al tipo del 0,50 por 100 tomando por 
base el valor en venta asignado por el Catastro de Urbana. 

E) Devengo 

El Impuesto se devengará en 31 de diciembre de cada año. 

Art. 3·7. TENENCIA y DISFRUTE DE VEDADOS Y ACOTADOS DE CAZA 

A) Hecho imponible 

Está sujeta al Impuesto la tenencia y disfrute de los vedados 
y acotados de caza. cualquiera que sea la forma de explotación 
o cesión de dicho aprovecnamiento 

B) SUjeto pasivo 

Están obllgados al pago del Impuesto los propietarios, usu
fructuarios o arrendatarios dt las fincas donde estén situados 
los respectivos vedados o cotos. 

O) Afección real 

En todo caso, las fincas responderán del pago del Impuesto, 
cualquiera que sea su propietario. 

D) Base y tipos 

El impuesto se exigirá al tipo del 20 por 100. 
La base estará constltuída por el valor !lBignable a su renta 

cinegética, determinados según tipos y módulos que. de acuerdo 
con la extensión y emplazamiento de las fincas y clases de 
caza característica de cada comarca o región, se fijen mediante 
Orden del Ministerio de Hacienda, oyendo previamente al de 
Agricultura. 

E) Devengo 

El impuesto se devengará en 31 de diciembre de cada afio. 

TITULO V 

Servicios 

Art. 31'!. VIAJES EN COCHE-CAMA Y EN COCHE-sALóN 

A) Hecho imponible 

Está sujeta al Impuesto la utilización de los servicios de via
jes en coche~ama y en coche-salón. 

No está sujeta la ocupación de camas de tercera clase en de
partamentos de tres o más camas. 

B) Sujetos pasivos 

Están obJlgados al pago del Impuesto, en calidad de sustitu
tos, las Empresas concesionarias de los servicios de coches-cama 
y coche-salón. 

C) Tipos 

El Impuesto se exigirá conforme a. los tipos que se indican' en 
la siguiente tarifa: 

Ocupación de camas de primera categoría. en departa-
mp.ntos individuales ................................. ..... ... ............ 8 % 

Ocupación de camas de segunda clase, en departamentos 
de dos camas, así como la de plazas en coche-salón ... 4 % 

Art. 39. CONSUMICIONES 

A> Hecho imponible 

Están sujetos al Impuesto las siguientes conaumlclone. que 
tengan lugar en los ferrocarriles , avione;; y otros medios de trans
porte: 

al Las comidas serVIdas a la carta o 1!lB que por BU compo
sición sean de precio superior al que figura en la minuta como 
comida normal . 

No están sujetas las comIdas vendidas en ambulancia. 
b) Las bebidas, aperltlVof. licores. cafés, pastelerla. dulces, 

postres espeCiales, incluso cuando su venta se realice en ambu. 
lancia. 

B) Sujet08 pasivos 

Están obligados al pago dEl Impuesto, en calidad de auatitu
tos, 1M Empresas que vendan a los consumidores las bebldaa y 
comidas indicadas. 

C) Bases 'V ttpo~ 

El Impuesto se exigirá: 

a) Los conceptos comprendidos en el apartado a), !U tipo 
del 10 por 100. 

b) Los comprendidos en el apartado b). al tipo del 20 por 100. 

Art. 40. CUOTAS DE ENTRADA 

A) Hecho imponíble 

Está sujeto al Impuesto el pago de cuotas de entrada o admi
sión a cualqUier clase de CMmos, sociedades y clrculos deportivos 
o de recreo, cuando excedan ce 500 pesetas cada una. 

B) Sujeto pasivo 

Están obligadas al pago del Impuesto las Entidades que exi
Jan las cuotas mencionadas. 

C) Bases 71 tipos 

El Impuesto se exigirá al tipo del 20 por 100 tomando por 
base el Importe cíe 1!lB cuot.aJ recaudad!lB. 

DISPOSICIONES FINALES 

La Quedarán derogadas a la entrada en vigor de este ~ 
refundido, conforme a lo ordenado en la dl8poslci6n traMltorla 
primera de la Ley Genera Tributarla, los preceptOl!J que regulan 
materias correspondiente;; a los Impuestos sobre el Lujo cante. 
nidos en las siguientes disposiciones jurídicas: 

Ley de Reforma 'I1ributaria de 16 de diciembre de 1940, a.1"1:.1ou. 
los 93 al 9'7. 

Decreto de 26 de julio de 1946, Reglamento B). 
Ley de 31 de diclembrt' de 1946. 
Decreto de 6 de junio de 1947. Reglamento A). 
Decreto-ley de 28 de noviembre de 1947. 
Ley de 27 de diciembre de 1947 y las OrdenN m1n1ater1aJ~ 

dictadas en desanollo de esta Ley. de 27 de diciembre de 1947 
y 2 de enero de 1948 

Ley de 23 de dlclembrf' de 1948. 
Ley de 22 de dic1embre de 1949 y 1!lB Ordenes mlnisterialee 

de aplicacIón de esta Ley. de !;3 y 24 de diciembre de 194e. 
Decreto de 9 de enero ete ~960 
Decreto de 2~ de diciembre de 1960. 
Decreto-ley de 8 de jumo de 1951 y Orden m1n1ster1a.l dictada. 

en desarrollo del mismo de 26 de junio de 1951. 
Ley de 19 de diciembre de 1951. 
Decreto de 2,1 de diclembrt de 1961 y Ordenes miniBtel"ialee 

de 14 y 19 de enero de 1952, dictadas en desal"follo del Deoreto 
anterior. 

Decret.o-ley de 26 de diciembre de 1952 y Orden m1n1ster1l4 
de 31 de diciembre de 19'5:¿ que desarrolla el Decreto-Iey anterior. 

Decreto-ley de 5 de Junio de 1963. 
Ley de 22 de diciembre de '.955. 
Decreto de 21 de diciembre de 1966 y Orden minater1a.! de 

11 de enero de 195·7, dictado en desarrollo del Decreto anterklr. 
Decreto-ley de 22 de febrero de 1957. 
Ley de 26 de diciembre de 1957. 
Decreto de 7 de marzo de 19'58 sobre modificación del Im

puesto sobre el Lujo. 
Decreto de 7 de marzo de 19'58 sobre TarUas del Impuesto 

sobre el LUjo y Orden m1msteria.l de 31 de julio de 1968 dictada 
en desarrollo del Decreto ante~lor. 
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Orden ministerial dI- ¿ ¡ de abril de 1959 
Decreto-ley de 21 d· ,'Ilío je 1959 
Ley 94/ 195!1, de 23 de dici tmbre, artICulas lti, 20 Y 21 
Decreto 381 / 1960 de .:. de marzo. que modifica los epígrafes 

del Impuesto sobre el LUJO . 
Decreto-ley 20 / 1960 df- 15 :le d iciembre artículos 10 al 25 . 
Decreto-ley de 18 de mayo de 1961 
Ley 8311961 de 23 ''1<. dICiembre artículos 7.° al 10 
Decreto-ley 15 / 1962. de 24 de ma yo 
Ley 41 /1 964 de 11 d¡.. iunie de Reforma del Sistema Tributa

rio, articulo 209 
Decreto 1815 / 1964 de 3(1 d. junio. articulo primero . 
Asimismo quedará n der"gadas cuantas disposiciones se opon

gan al presente texto refundido 

2.& Conservarán su valor reglamentario. en cuanto no se 
opongan a este tex\<) refuncido. los Decretos de 6 de iunio 
de 1947 <Reglamento B · de 7 de marzo de 1958 y 26 de julio 
de 1946. con sus dlSposi(' iOl1e, complememarias V modificativas 
po.sterióres. mientras nn Sf oubliQue el Reglamento General de 
este impuesto 

3.. Los tipos tributarlO;, que figuran en este texto refundido 
no recogen las modificacl,m e'i in t r o d u cid a s por el Decre
to 121 / 1966 , de 28 de ener,· d ctado en virtud de la autorización 
contenida en el artiCUlo 220 de la Ley de 11 de junio de 1964 

ORDEN de 27 de diciembrp de 1966 por la que se 
aprueba la «Instrucción provisional de admmistra· 
ción y contabilidad de los recur sos locales e insti
tucionales administ rados por la Hacienda Pública» 

Ilu.%rísimos señores: 

l . JUSTIFICACIÓN 

Uno de los prOblemas que tiene planteados nuestra Admi
nistración fin aonciera es el de l'a adminis tración y contabilidad 
de los recursos locales e mSLÍ ruc·ionales recaudados por la Ha· 
cienda Pública Pro-blema a,ntiguo y que se viene complican
do a través de los años al ir aumentando progresivamente el 
número y la d iverSIdad de los recargos. arbitrios y par tiCipa· 
ciones que gir an sobre la base liquid able o sobre la cuota tri
butaria de determinados impuestos o contribuciones del Estado 

El procedimiento actualmente vigente para la administra.
ción y contabilidad de estos recu rsos complica extraordinaria.
mente el proceso admimst.rativo-contable-recaudatorio de los im
puestos y contribuciones sobre lOS que recaen los referidos re
cargos. arbitrios y participaciones. a la vez que dificulta su me
canización Suponiendo por otra parte. uno de los mayores 
obstáculos con que se tropieza al pretender llevar a feliz térmi
no la tan necesa'i"ia como urg'ente reorganización de la Conta
bilidad de la Administr ación Territoria l de la Hacienda PÚ
blica. 

La existencia de este problema y la necesidad de arbitrar 
fórmulas para una so.!ución lógica y racional del mismo h a 
trascendido estos últimos afos a nuestra legislaCión positiva 
En la disposiCión finaJ segunda de la Ley General Tributaria 
de 28 de diciembre de 1963 se establece : «Todas las exa~iones 
y recargos que tengan la misn a base imponible o reca·igan sobre 
las cuotas de un mismo tributo o se exijan por razón de su 
aplicación podrán ser refundidos en un tipo único a efectos de 
su' liqUidación, sin perjUiciO de las participa.c·iones que en el 
producto correspondan a la~ Entidades a cuyo favor se ha
llen establecidos» Por otra parte, en la Ley 48/1966. de 23 de 
Julio, sobre modificación pardal del Régimen Local, sin llega r 
a la trascendental simplificación prevista en la Ley General 
Tributaria, se establecen normas concretas conducentes a faci
Utar el referido procedimiento 'de administración y contabilidad 
de los recursos 10cales-número.'3 2 y 3 del articulo sexoo- Sin 
embargo, de seguir e.] proced:miento actualmente vigente. estas 
facilidades se verían contrarres tadas por el mayor tr'abajo que 
lleva Impl!cita la novedad establecida por la referida Ley de 
atribuir directamente a las Corporaciones locales en cuyo tér
mino radique el hecho imponible de los respectivos tributos 
tanto el produc·to de los reca·~gos y n,rbit rios que giran sobre la 
base liquidable o sobre las cuotas del T esoro como las partici
paciones de los Ayuntamientos en las cuotas de la Contribu
ción Territorial Urbana y de la Licencia fiscal del Impuesto in
dustrial. 

Para la solución del problema, expuesto a grandes rasgos 
e!l los párrafos anteriores, es necesario y urgente arbitrar un 
nuevo procedimiento claro. sencillo y objetiVO de administra
ción y contabilidad de los recursos locales e institucionales re-

caudados por la HaCienda Publica. con el fin de que dentro 
de las normal' generales estableCidas por la Ley General Tribu
tar ia y de las espec.iales y concretas dispuestas por la Ley 48/ 
1966. de 23 de Julio sobre modificación parcial del régimen lo
caL pueda desarrollarse este importante servicio de nuestra 
Administración financier a con su ieción a los principios de eco. 
nomia . celeridad y eficaCia proclamados por la vigente Ley de 
Proced imiento Adminis tr ativo 

n. PRINCIPIOS GENERALES 

El procedimientú que se establece se fundamenta en loo 
sigu ientes principios de ca.r acter general: 

1.0 Las liquid ¡; CIOneS de las deudas tribut.arlas se efectuarán 
determinando. de una par te los déhitos correspondientes al Te; 
soro, y de otra el importe de la suma de t.odos los recursos 
locales e mstit ucionales Sin llegar como Qcurre en la actua
lid ad. a calcular aislad amente el importe de cada uno de los 
recurS0S cuando son varios los que gir an simultáneamente sobre 
la base liquid able ú sobre la cuota tributana de un mismo im
pues to o contrib uclOn 

2,° En las libros y cuentas de la contabilidad de Rentas PÚ
blicas se contabilizará por un lado la par te de la deuda tribu
taria correspondiente al Tesoro, y de otro el conjunto de los 
recurso" iocale" e inst.ituciona les O sea que en los asiento.s 
contables referentes a las operaciones de contraidos, recauda
ción . devoluciones de mgresos y bajas por diversas causas se 
operara únicamenu con dos cantidades ' la correspondiente al 
Tesoro y la per t.eneC'lente a recursos locales o institucionales 

3 ° En la contabilidad de valores a cobrar-talones de car
go. certificaCIOnes de descubierto y recibo.s---se contabilizarán 
conjuntamente tanto por las Intervenciones como por las Te
sorenas las cuotas del T esoro y los recursos locales e institu
cionales pertenecientes a un mismo impuesto o contribución. 

4 o El import.e de la "ecaudación glObal del ejercicio corrieIi- · 
te correspondiente a cada Impuesto o contribución se distribui
rá entre el Tesoro y .os recursos locales e institucionales pro
por cion almente a lo~ contra ídos líqUidos que fi~ren en la cuen
ta de Rentas Públicas. 

Se esta.blecen la!' normas precIsas para la correcta dis·tribu
ción de la recaudación entre el Tesoro y los recursos locales e 
institucion ales. disponiendo mcluso el sistema a seguir para co
rregir las pOSibles desviaCIOnes de tal forma que al final de cada 
semestre exista la debida proporciona:tidad entre las magni·tu
des representativas de los contraídos liquidos y los 'saldos de 
los correspondientes conceptos presupuestos -y de recurso.s loca
les e institucionales 

5° El importe de la recaudación global de ejerCicios cerr'a
dos correspondiente a cada impuesto o contribución se distri
buirá entre el Tesoro y los recursos locales e institucionales" 
proporcionalmente al importe de los saldos liquidos de los de
rechos reconocidos y liquidados del último ejercicio anterior al 
corriente 

6.° La recaudaCIón global de los recursos locales e institu
cionales del ejercicio corriente se distribuirá entre los distinto.s 
términos municipales de la demarcación de cada Delegación 
Territorial de Hac.enda proporcionalmente al importe de los' 
contraídos liquidos de cada uno de ellos. 

Idéntico procedimiento se utilizará para distribuir entre loo 
distintos términos municipa les el importe de la recaudación glo
bal del ejercicio corrien te correspondiente a las cuotas del Te
soro de la Contribución Territorial Urbana y de la Licencia Fiscal 
del impues to indus tnal 

7.0 La recaudación global de los recursos locales e insti
tucionales de ejerCICiOS cerrados posteriores a 1966 se distribui
rá entre los distintos términos municipales de la demarcación 
de cada Delegación Terriot.orial de Hacienda proporcionalmen
te a los saldos liqUIdaS con que figure cada uno de ellos en el 
libro «Registro de saldos líquido.s por Ayuntamiento.s,-Ejer
cicios cerrados» 

El mismo procedimiento se ut ilizará para distribuir entre los 
distintos términos municipales el importe de la recaudación glo
boal de los ejercicios cerrados po.steriores de 1966 correspondien
te a las cuotas del Tesoro de la Contribución Territorial Urbana 
y de la Licencia fiscal del Impuesto industrial. 

8 .° La distribUCIón de la recauda.ción correspondiente a cada 
término municipal entre los distintos recargos, arbitrios y par
ticip'aciones, con indica.clón de las Corporaciones o Institucio
nes acreedoras. se efectuará teniendo en cuenta el número y 
características de los que sobre la base liquidable o sobre la 
cuota de cada impuesto o contribución existan en cada térmi
no municipal ponderando la importancia de cada uno de ellos, 
A efectos de esta distribución las Intervenciones Territoriales 
de Hacienda calcularán los coeficientes porcentuales que ca- ' 


